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SALVADOR

ArL 9." Terminados los exámenes, será seleccionado el as
pirante, de acuerdo con la calificación final obtenida en los
exámenes. Los que no se presenten al ooncurso-oposición el dia
que tengan seflalado, se entenderá que renuncian al mismo,
perdiendo todo derecho a toma]" parte en la convocatoria.

Art. 10. El rewltado del concurso-oposición será publicado
en el «Boletin Oficial del Ministerio del Aire»_

El oposito:' que resulte .seleccionado será nombrado Caballero
alumno y .deberá cumplimentar, en el plazo de treinta días, los
documentc}3 siguientes, acreditativos de 1M condiciones y requí~
sitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Certificado del acta de inscripción de nacimiento.
b) Certiñc&do del Registro de Penados y Rebeldes.
el Declaroación jurada, suscrita por el interesado. de no ha

llarse proc0sado ni haber sido expulsado de algún Cuerpo del
Est'.tdo o Gentro oficial de ense-flanza.

d) Certificado de buena conducta, expedido por la Comi
Baria de Policía provincial o de Distrito, correspondiente a le.
residencia d'~l interesado.

e) Certificado del titulo o resguardo de haber efectuado el
depósito para su expedición.

Toda l'l doeument,a-ción será reintegrada con arreglo a las
di.sposiciones vig€ntes.

El per::ional militar profesional, en situación de actividad,
únicamente deb{'l"á presentar el documento que se indica en el
apartado el de este artículo.

Si dentro t!€; plazo indicado de treinta dias no presentara.
esta dc,cumemació.'1, asi como si hubiera cometido cualquier
falsedad en los dúC'l.imentos, perder{\ todos los derechos adquiri
dos en esta convocatoria, sin perjuicio de las responsRbílidades
{\ que hubiera lugar.

Art. 11. Expirada ei plazo de treinta días, dispuesto en el
articulo anterior, el aspirante seleccionado realizara un período
de preparación militar teórico-práctica, de tres meses de dura·
ción, en la Banda de Música de la Primera Región Aérea.
Finalizado e&te periodo con aprovechamiento será promovido a.
Director de MúsíC-l de tercera, asimilado a ·nmiente.

Si el aspirante seleccionado causara baja en cualquier mo
mento, volverá a- la situación militar en que se encontraba al
presentarse n e:o:te concursQ-oposic1ón.

tláddd. la de noviembre de 1970.

Art. 5:' La lil;ta definitiva de a{jmitidos y excluidos se pu
blicar:'í., igurdmente. en el «Boletín Oficial del Estado», indi·
cO.l~do día. hora y lugar en qUe se efectuará el sorteo para.
determinar el orden de actuación de los opositores admitidos,
publicimdose asimismo la composición del Tribunal que ha. de
,;uzgar las prueoos del concurso-oposición. y que constará: De
1111 Pr~sidente. tres Vocales y un secretario. con su.s respectivos
~mplenteg. Los componentes de este Tribunal serán Directores
de Música del Ejercito del Aire y. en su detecto, de Tierra. o
Mar, actuando Cúmo Presidente el más antiguo y como Seere
taria el mas moderno.

Art. 6.<> En el «Boletín Oficial del Estado. se publicará
el resultado del sorteo para determinar el orden de actu&C1ón
de los opositores y se anunciará con quince días de antelación.
al menos. la fecha y hora en que los admitidos ha.n de efectuar
su pl'escntaci6n para ser sometidos a reconocimiento médico
en el Centro que se determine.

Art. '1.0 Los que resulten calificados aptos en el reconoci
miento médico, comenzarán los exámenes confonne al progr&
rila que se publica a continuación de la presente Orden.

Art. 8." Los exámenes se realizarán y cal1ftcarán en 1& for
ma siguiente:

Ejercicio previo.-Se .se.cará a la. suerte una de las .siete pa
pelet.as que figuran en el programa y será desarrollada por
todos 108 aspirantes. Este ejerciciQ se caJifieará, por cada miemR
bro del Tribunal. de 1 a 10 puntos. obteniendo la nota tlna! del
mismo por la media aritmética de dicha puntuación, siendo
neces.ario alcanz:?' la nota mínima de cinco para pasa.r a 108
ejercicios siguientes.

Ejercicio.; 1.e
" 2.". 3." Y 4.p-Serán realiZados por los aspiran·

tes todos estos ejercicios. que serán calificados, uno & uno, por
carta miembro del Tribunal, de 1 a 10 puntos. obteniendo la
nota fina' de cada. uno de ellos por la media aritmética y la
nota final del c{lnjmüo por la media aritmética de todos ellos;
siendo necesario alcanzar la puntuación mínima de cinco para
pasar de uno a otro.

Calificación tinal.--Pa-ra obtener la calificación fInal. se ha.
llara la media aritmética de la nota final del ejercicio previo
más la nota final de~ conjunto de los ejercici08 1.0, 2.". 3.° Y 4.°

En caso de empate serán €stablecidas las siguientes prefe
rencias:

ag-osto-) para la provisión de la plaza de Profe:o.ol' adjunto de
«Física general» (2." Adjuntia) de la Facultad de Ciencias de
esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto declarar admitido al referido
concurso-oposicióll. por reunir los requisitos exigidos por la
convocatoria, al único aspirante, don LiSardo NUi'"lCZ R2~:;ueira.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santiago, 28 de octubre de 1970.-El Rector. Manuel Garcia

Garrído.-El secretario general, José María de Frutos Isabel.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN ele 13 de noViembre de 1970 por la que se
convoca concurso-oposición para cubrir una plaza
de Director de Música de tercera del Ejercito del
Aire.

se convoca coneur.so-oposición para cubrir una plaza de Di
rector de MUslea de tercera. del Ejército del Aire, que ha de
ser cubierta con arreglo a lo que preceptúan los Decretos de
24 de Julio de 1942 y 500/1968. de 14 de marzo (<<Boletín Oficial
del Ministerio del Aire» números 95 y 34. respectivRmente).
sobre nonnas pare. el personal músico del Ejército del Aire.

Artículo 1.0 Los aspirantes a esta convocatoria habrá!1 de
reunir las condiciones siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Edad: Personal civil, entre 105 veinte .Y los treinta y

cinco afios. cumpUdos dentro del año de le. convocatoria: per
sonal mUitar en situación de actividad. sin limitación.

e) Tener buena conceptuación mora! y social.
d) No hallarse procesado ni h:tber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro ofidal de enseñanza.
e) Alcenzar los requisitos psicofísicos exigidos en las nor

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Art. 2.° LBs instancias solicitando tomar parte en esta
convocatoria serán dirigidas a mi Autoridad-Estado Mayor del
Aire, Dirección de Enseñanze.- (calle de Romero Robledo. 8,
Madrid-S). con arreglo al modelo que se inserta al fimu de la
presente Orden y las formalidades qUe a continuación se in
dican:

al El plazo de admisión de instancias será de treinta dias
hábiles, contados e. partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Las instancias serán acompañadas de cuatro fotograf1e.s
del interesado, una de ellas pegada a la instancia. Estas fot().
gra.fías rerán de fecha reciente, tamaflo carnet. hechas de fren
te y descubierto. figurando al reverso de las mismas. en forma
legible, el nombre y apellidos.

e) Dentro del plazo señalado en el e.partado al de este
ertículo deberá ser abonada, en la Segunda ~cción de la Direc
ción de E'nBefianza (Ministerio del Aire), la cantidad de 300 pe
setas, en concepto de derechos de examen.

. d) Con las instancias se remitirá titulo o certificado, expe
dIdo por un Conservatorio oficial de Música, que acredite tener
aprobados los cursos superiores de «Armonia y Composiciónll y
de cuantos documen'toE; Qcrediten méritos profesionales.

e) No serán admitidas l~ instancias que lleguen in~ufi{:íen

temente reintegradas o fuera del plazo señalado.
f) Por la segunda sección de la Dirección de Enseúanza

se facilitará el oportuno l'€cibo de la documentación y der€'f:hos
que les setUl entregados personalmente.

g) Los aspirantes que pertenezcan a alguno de los tres
Ejércitos cursarán sus instancias por conducto reglamentario,
acompañadas de informe reservado de su conducta y espiritu
militar, copio. de la HOJQ de &ervicios y de la de Hechos o FUa
clón y Hoja de castigos del interesado. Estos aspirantes cornu·
nicarán. por escrito, a la Dirección de Enseñanza de este Mi·
nisterio, el Organismo o Dependencia militar por el que hayan
cursado sus instancias.

hl Las instancias enViadas por correo deberán ser certifica-.
das, veJ.iéndole al aspiraunte el 'recibo del certificado como com
probante de SU envio.

Art. 3.° Para ser admitidos y, en SU caso, tomar parte en
e1 coneurso-oposic1ón bastará que ·los aspirantes manif"resten
en sus tnstancifUJ que reúnen las condiciones exigidas en los
aparta.dos a). b), c) y d) del artículo 1.0, así como- haber cum
plido las formalidades expuesta8 en el artículo 2.°, y que Be
comprometen a. jurar acatamiento e. los Principios del Movi"
miento Nacional y demás Leye:, Fundamentales del Reino,

Art. 4.° La lista provisional de admitidos y excluidos será
publicada en el «Boletin Oficial del Estado», concediéndose
un periodo de reclamaciones de quince dias, a tenor del articu
lo 121 de la Ley· de Procedimiento Administrativo.

al
b)
el

C\lEO.
d\

Entre dos militares, se antepondrá el más antiguo.
Entre militar y paisano, el militar.
Entre dos paisanos. el hijo de militar profesional, en su

E', igualdad de condiciones, el de más edad.
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Futo¡rafla

(Primer apellide)

(Segundo apeHido)

2 diciembre 1973 R O. ,!e1 F.-'II.ím. 2il9

Póliza
de tres ptas

(Nombre)

Natural de ................................................• provincia de ..»................... nacido el de .
de 19....... ron domicilio en provincia de <- ••••• _, calle o pla78

de » ••.•••.•••••••• número , hijo de y de provisto
del documento nacional d~ identidad n(unero ..,,«..

A los efectos de t-omar parte en el c~mcur.5o-Gpo~ición eonvÜ<'ado en el ({Boletln Oficial del Esta-do» núme-

1'0 .•......•• de fecha de . últinlO, !J:,:ra ni!):';;' Llnn p el!:". ck: Director de Mú.~:cn. de tercera .riel

Ejército del Aire, y habiendo cnt~'egado los dere..::~~:;,'", cie ~X"::l l' :'.:no o u1ViRd'J~ por giro ros~~;l o tele-

gráfico número , ", impuesto en ja Ebtafeta Je Correos de < con fecha

de ...............•.............• (1).

DECLARA reunir las condiciones siguientes:

1. Las establecidas en los apartados a), p), c) y dJ del artículo primero de la convocátoria, comprometién
dose a jurar acatamiento a los Principios del Movimi-ento Nacional y deud's L:Y-2s

1
Fundr.mentales del Reino.

2. Es casado, viudo o so:tero (1).

3. Tiene aprobados los curEOS superiores de Armonía y Composición en el Conservatorio Oficial de Música
de _ (1).

4. SI es mílítar, Ejército al que pertenece (1) Empleo ....•...., Arma
o Cuerpo , ..•. ..•...... I:>estino .

5. SI es civil:

- ¿Ha finalizado el Servicio Militar? (1).

- ¿Ha reaJ.izt\do la Milicia Universitaria? CL

- EjérCIto en qu:'! lo ha efectuado Empleo alcanzado .•........................... ~
Situación actual (l).

Por lo que solicita Ber admitido en el citado coneurso-oposícíón.

.................................... a '.'". de de 197.••

(Firma.)

EXCMO. SR. MINISTRO DEL EJERCITO DEL AIRE. Estado Mayor. Direcc1ón de Enseñanza. Romero Robledo, 8. MADRID-S.

.(1) Hágase constar 10 que corresponda.
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PROGRAMA DE LAS MATERIAS A DESARROLLAR
EN EL PRESENTE CONCunSO-OPOSIClON

Ejercicios

EJERCICIO PREVIO (ORAL,

Papeleta primera

Música; su definición y diferencia. con las demás bellas
artes; producción, clases de sonidos. sus cualidades y diferen
clas,-Elementos constitutlvos de la Música y definición de ell~.

Principio fisic~arm6nico.-Intervalos consonantes y disonan
tes y hase de su clasí:ticaclón.-Acordes consonantes y disonan
tes.-Definiclón de contrapunto Y clases de ellos.-Origen de la
«Sonata» y exposición de un primer tiempo de ella.-PlantUla
de las Bandas norteeJnericanas, y caso de que haya alguno o
alglIDoS instrumentos no use.<los en las Bandas españolas, con
CU81es se suplirían al haeer la. transcripción de una a otra
Banda.

Papeleta segund4

Indice acústico musicaL-Pentagre.ma; origen y desarrollo
del mismo. Claves; diferencias de ellas, unison08 en las diver
sas claves y el por qué de su empleo.-Fuga; defjnición Y ele
mentos que se emplean en cada una de ellas.-El oratorio; su
origen e influench.. que haya podido tener en el desarrollo de
la. música vocal.-Plantilla de las Bandas francesas, y caso de
Que haya alguno o algunos instrumentos no usa-dos en las Ban
de.s españolas, con cuales se .suplirían al hacer la transerip·
ción de una a otra Banda.

~apeleta tercera

Compás; definición, número de ellos, forma. de indicar el
número de partes de que se compone y c6mo han de mar·
car.se en sus diversas velocidades.-Inten"alos; formación y eua.
lid6des que pueden tener.-Acordes fundamentales, consonan
tes y disonantes; construcción y resoluciones de lOS mismos e
inversiones de que se componen.-Coneepto de la Melod1a.
Forma de un cMinuetto» sinfónico.-Plantilla de las Bandas
1ng:eoos, y caso de que haya alguno o algunos instrumentos
no usados en las Ba.n~ espa.f101as, con cuales .se suplirían
al hacer la tran.scripción de una a otra Banda.

Papeleta cuarta

Escala; origen del actual nombre de las notas.-Tono y t.o.
nalidad; diferencia entre uno y otra.-Alteraciones; número y
clase de ellas y el por qué de su colocación en la armadura.
de la. clave, así como la. época en que comenzaron a usarse.
Artificios melódicos; número de ellos y definicIón de 108 mis
mas.-Forma de U:J. CScherzoll sinfónico.-Plantilla de las Ban
das alemanas, y casO de que haya. alguno o algunos instrumen~

tos no lwa.dos en las Bandas españolas, con cuales se suplirían
al haccr la transcripción de una a otra Banda.

Papeleta quinta

Ligaduras; cuantas clases hay y diferencies entre ellas.-Pun~

tillos; calderón y figuras partidas; analogia o diferencia que
hay (mtre estas materjas.-Modu;aciones; clase, número y for
ma de realizarles.-«Rondólt sinfónico; estructura del mismo y
época en que comenzó a usarse.-Diferencia entre la Orquehta
y la Banda. e instrumentOf: de ésOOs, que en cada caso han de
suplir a los de aquéllas al hacer las transcripciones.

Papeleta sexta

Matices que afectan a la velocidad, intensidad o jnterpre~

tación de la músíca.-Figuras de adorno en SUs diferentes clases
e interpretación de les mismas.-Acordes qUe provienen de ar
tificios melódicos; número de ellos, constr\l&cJón y diversas re.
s-olucioneS.-Dlferencia entre «&mate», «Cantata», «Toeatta.» y
«SinfolÚa»; época de su apariC1ón y principales autores que
han ~!1troducido innovaciones desde su origen hasta nuestros
dia.<;.-Instrumentos que deben suplir a las voces humanas. bien
solas o en coros. 6l hacer las transcripciones para su interpre.
tación en las Bandas.

papeleta séptima

Compases binarios y ternario.s: número de ellos y forma de
medirlos.-Vaiores irregulares.-Trlno'y Fermata.--Transporte;
por qué y cuándo debe emplearse el transporte; en qué instru
mentos o voces humanas se efectúa el transporte real y en
qué CR..'>OS se hace figurado.-Retardos; su formación y acordes
Que provienen de los mismoo.-Música sinfónica; diferencia de
la música programática o poemática.-Cuarteto clásico; su cons
titución y tiempos en que suelen escribirse las obras para el
mismo. -Di!erencia entre el género dramático, romántico o po
pular.-PolIfon:la.. sinfonía y politonja; diferenci.a entre ellas.
Qué se entiende por familias de timbres claros u oscuros y enu
meración de cada una de ellas aplicadas a la Banda () a la
Orqueste.-Instrumentos de percusión en general.

Primer ejercicio

Componer una fuga de escuela a cuatro voces (vocal o iD.!
trumental, a juicio del Tribunal). cuyo tema principal será el
que previo sorteo resulte elegido.

La fuga tendrá seis entradas como mínimo.

Segundo ejercicio

Matizar, articular e indicar la velocidad que debe llevar. con
arreglo a su caracter, una pequeña obra de piano, la que será
instrumentada con la siguiente plantilla: flauta, oboe, requin
to, clarim::te principal, primero, segundo y tercero; saxofones
contraltos primero y ~gundo; saxofones tenores primero y Ri:'~

cundO; saxofones baritono; trompas primera y segunda; trom~

petas primera y segunda; trombones primero, segundo y terce
ro; fisoornos primero y segundo; bombardInos primero y seglU1~

do; bajos, y la percusión que se considere necesaria.

Tercer ejercicio

Componer una obra a bese del tema que resulte en suerte,
sorteando ta~tos de ellos como componentes del Tribunal. los
que propondrán uno de cada clase. y éstos serán: «Scherzo sin
fónico», «Para la exposicIón de un primer tiempo de sinto
nía», «Minuetto.., «Andante sinfónico» y «Marcha triunfa1.l. la
que .será instrumentada con lo. siguiente plantilla: flautm; flau.
tas primera y segunda; oboes primero y segundo; corno inglés;
requintos primero y segundo; clarinete principal primero, se..
gundo y tercero; contraltos pri.nrero, &egundo y bajo; {agotes
pr~ero y segundo; contratagot; saxofones soprano; contraltoa
pnmero y segundo; tenores prImero y segundo barítonos y
ba~o; trompas primera. segunda, tercera y cuarta; trompetas
pnmera, segunda y tercera; trombas primera y segunda' trom.
bones primero, segundo, tercero y bajo; fiscornoS, soprano «mi.
b, contraltos «si» b primero y segundo, bat1tonos primero y ,se..
gundo; bombardinos primero y .segundo; bajos, uno en «mi» b
Y primero y segundo en «si» b; timbales, y la percusión que se
considere neDesaria. .

Cuarto ejercicio

Al Dirigir una obra. elegIda por el opositor (con partitura
o guión-Director), entre Jas qUe figuren en el arehivo de la
Música de la Pnffi€ra Región Aérea.

B) Concertar y dirigir (con partitura o guión-Director) la
obra que proponga el Tribunal mediante sorteo entre seis de
ellas, siendo la misma para todos loa opositores.

Los tres primeros ejercicios se celebrarán en clausura en
el local que se asigne y tendrán la duración siguiente: Véinte
horas para el primero" veinTicuatro horn.s para el segundo y
cuarenta y ocho horas para el tercero.

Los ej{;Tcicios previo y cuarto serán públicos.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerije referente al concurso para la provtstón en
propiedad de una plaza de Arquitecto con titulo
superior de este Municipio.

De conformidae con lo dispuesto en el artículo 6. 1 del De
creto 1411;1008. de 27 de junio. se hace pública ia composición
del Tribunal que ha de calificar el expresado concurso de mé
ritos, el cual ha quedado constituido de la siguiente- forma:

Presidente: El ilustrisimo seú-or Alcalde don Javier de Loiio
Pérez, y como sustituto, el señor Teniente de Alcalde don Ja~

"ier Díaz....Llanos La~Roche.

Voca.les:

Don Angel P...einaldo Muñoz de Dios, Jefe del servicio Pro
vincial de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales, en representación de la Dirección General de Admi~

nistración Local, y como sustituto don Joaquín Aguirre Ortega,
funcionario del Cuerpo General Técnico de la AdministracIón
Civil del Estado, con destbo en el Gobierno Civil de esta pr~

vinda.
Don Félix Súenz Manero, Catedratico y Arquitecto de la

Escuela de Arquitectos Técnicos de La Laguna, en representa~

ción del Profesorado OfieLal. y don Francisco Aznar Ortiz, Ar
quitecto y Profesor de dicha Escuela, como sustituto.

Don Fernando FernándeZ del Castillo y Ma:r,hado. ArQuitec~

to, en representación del Co:egío Oficial y como sustItuto el
también ArQuit€cto don José Francisco Morales Méndez.

Don Jua.'1 Jorge Toledo Díaz, Arquitecto, Jefe de la Oficina
Técnica Municipal.


